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CONFERENCIA  DE  PRENSA  DEL  PRESIDENTE  DEL 
GOBIERNO,  JOSÉ  MARÍA  AZNAR,  DURANTE  SU  VISITA  A 
AZNALCÁZAR

Aznalcázar, 21-05-98
Presidente.- El interés por conocer el detalle de las cosas, por conocer sobre el terreno 
las  cosas,  es  lo  que  esencialmente  motiva  mi  presencia  aquí  y,  naturalmente,  la 
preocupación por lo sucedido y el deseo de escuchar, por una parte, directamente a los 
alcaldes de los municipios que estaban afectados y, en segundo lugar, a los agricultores 
y a  la  representación  de los agricultores  afectados  también  por el  desastre  y  por el 
vertido.
Yo les quiero decir que deseaba tener esta reunión, después de haber encargado a la 
Ministra  de  Medio  Ambiente  que  estableciese  un  plan  de  acciones,  un  plan  de 
actuación, en aquello que afecta a la responsabilidad del Gobierno y en lo que afecta a 
lo que puede ser y a lo que es la oferta de cooperación permanente del Gobierno con las 
demás  Administraciones  --en  este  caso,  con  la  Junta  de  Andalucía  y  con  las 
corporaciones locales afectadas-- para la resolución de los problemas derivados de la 
catástrofe que todos conocemos.
El Consejo de Ministros mañana deliberará sobre estas cuestiones y mañana pondrá en 
marcha, digamos, un plan de actuaciones, insisto, en aquello que pueda complementar 
lo  ya  iniciado,  que  creo  que  se  desarrolla  con  celeridad  y  con  eficacia,  y  que  es 
responsabilidad  del  Gobierno,  y  en  aquello  que  es  y  que  hace  referencia  a  la 
cooperación con la Junta de Andalucía.
Por lo tanto, quiero que sepan todos los afectados, que sepa toda la comarca y que sepa 
toda la zona que no solamente deseo que se actúe con eficacia y con celeridad, sino que, 
además,  mi deseo es estar muy pendiente,  como estoy desde el primer momento, de 
estos  asuntos,  impulsando  las  tareas,  alentando  e  instando  a  la  coordinación  entre 
Administraciones. No se trata de un gran debate competencial, no se trata de un gran 
debate  de distintos  ámbitos  de actuación;  se trata  de resolver  problemas,  y en estos 
momentos sabemos muy bien los problemas que tenemos que resolver, los problemas 
que tenemos que abordar, tanto desde el punto de vista de lo que es la retirada de lodos 
en la cuenca del río como, fundamentalmente, lo que es la retirada también de los lodos 
de los terrenos agrarios, en la cual hay que llegar a una solución.
Yo he instado a todos a que los que se tengan que poner de acuerdo se pongan de 
acuerdo; a que las asociaciones de agricultores se pongan de acuerdo con la Junta de 
Andalucía;  que  nos  hagan  propuestas  al  Gobierno  de  la  nación;  que  entre  todos 
arrimemos el hombro, que entre todos cooperemos, que es la tarea en este momento que 
me corresponde de instar y de, naturalmente, poner todos los medios para la resolución 



de este  conflicto,  la  resolución de esta  tragedia  y  desastre  que,  desde luego,  nadie, 
ninguno, hubiésemos deseado que se hubiese producido.
Quiero  también  decir  que  es  momento  de  enviar  un  mensaje  de  tranquilidad:  de 
tranquilidad a los mineros, por ejemplo, de Aznalcóllar; de tranquilidad también a la 
población respecto del consumo de productos; de tranquilidad por lo que es la situación 
presente y futura del Parque Nacional de Doñana. Los trabajos que se han emprendido 
se han emprendido con eficacia y con celeridad. Las cosas que se han hecho se han 
afrontado con corrección,  con decisión.  Y yo  lo  que pediría  a todos  también  es un 
ejercicio especial de responsabilidad a la hora de hacer determinadas manifestaciones y 
a la hora de reflejar determinados planteamientos.
Quiero  decirles  a  ustedes  que  he  percibido  durante  estos  días  cosas,  declaraciones, 
manifestaciones, afirmaciones, incluso tajantes, que difícilmente podían ser verdad, y 
que  el  transcurso  de  los  días  y  de  los  hechos  han  demostrado  que  realmente  eran 
inciertas.  Yo  creo  que,  cuanto  contribuyamos  todos,  naturalmente,  a  transmitir  una 
sensación real  de que las cosas,  siendo graves,  como son, no son más graves de lo 
importantes que se refleja ya en la realidad, a mí me parece una colaboración y una 
cooperación muy importante, que también les pido a ustedes.
Y es lo que yo les quería decir. Voy a seguir esta jornada de trabajo, voy a ir a Sanlúcar 
de Barrameda ahora mismo,  y les quiero decir  a  ustedes  que yo  estoy haciendo un 
seguimiento diario de esta situación, y voy a seguir haciendo un seguimiento diario de 
esta  situación.  Les  he  dicho  a  los  alcaldes  y  a  los  agricultores,  lo  saben  las 
Administraciones en su conjunto, que van a tener al Presidente del Gobierno encima, 
todos los días, lo están teniendo y lo van a tener con mayor intensidad.
Pero yo no quería dejar de venir a pie de obra, pie a tierra, a escuchar, a ver la realidad 
de las cosas. Por cierto, que ésta es la primera visita; pero no será la última, ya se lo 
puedo decir también. Por lo tanto, volveré y volveré dentro de poco, además.
P.- Mañana, en el Consejo de Ministros, ¿se puede plantear la posibilidad de que pueda 
actuar el Ejército en la retirada de los lodos?
Presidente.- Usted tiene que saber que las Fuerzas Armadas están disponibles y que, por 
lo  tanto,  si  los  mecanismos  de  coordinación  y  de  cooperación  entre  las  distintas 
Administraciones  entienden que,  en un momento  determinado,  las  Fuerzas  Armadas 
deben actuar, las Fuerzas Armadas actuarán. Pero eso será, insisto, a petición de los que 
tienen que tomar la decisión.
Lo que es importante  es que todo el  mundo sepa que las  Fuerzas Armadas  están a 
disposición y, si se creyera conveniente, actúan. ¿Hay una decisión hoy?; es decir, ¿van 
a intervenir las Fuerzas Armadas? En este momento, no hay ninguna decisión tomada, 
ni se va a tomar esa decisión, excepto que lo pidan quienes tienen la capacidad de pedir 
la cooperación y la colaboración de las Fuerzas Armadas. Lo que sí es importante que 
se sepa es que, si se pide, las Fuerzas Armadas están disponibles para cooperar a superar 
la situación, como es lógico.
Yo les decía hoy a algunos amigos, hace cinco minutos, que de las Fuerzas Armadas, 
afortunadamente, hoy, en los mundos modernos -- antes se dedicaban a su tarea, que 
también era,  desgraciadamente,  intervenir  en muchos conflictos,  y tienen  que seguir 
interviniendo en conflictos--, una de sus misiones también, naturalmente, tiene uno que 
comprender  que puede ser ésta,  siempre que sea necesario.  Y yo  sé y me consta la 
disponibilidad de las Fuerzas Armadas.
P.- Presidente, el Presidente del Gobierno andaluz ha dicho hace poco tiempo que es 
objetivo prioritario para la Junta de Andalucía comprar a los agricultores los terrenos, y 
para  eso  está  dispuesto  a  pagar  la  compra  de  esos  terrenos  solo  o  acompañado, 



cofinanciado con el  Gobierno central  y con la  Unión Europea,  si  fuera posible.  ¿El 
Gobierno central está dispuesto también a cofinanciar esa compra de los terrenos?
Presidente.- El Gobierno a lo que está dispuesto es a estudiar todas las iniciativas que se 
le planteen. Yo le he dicho al Presidente de la Junta de Andalucía que, en relación con 
lo que significa el tratamiento con las organizaciones agrarias, el tratamiento de terrenos 
agrarios, lo que puede ser la solución de esos problemas y su planteamiento, debe tener 
la Junta de Andalucía, porque es la que tiene la responsabilidad, la iniciativa de plantear 
las fórmulas que le parezcan más adecuadas. A lo que he instado a las Administraciones 
correspondientes,  en  este  caso  a  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía,  a  las 
organizaciones agrarias, es a que lleguen a un acuerdo lo antes posible. Me consta la 
buena voluntad por parte de todos.
A  veces,  estas  cosas  sabe  usted  que  el  diablo  siempre  se  enreda  en  los  detalles 
pequeños, y, a veces, hay muchos detalles pequeños y al diablo le gusta enredarse, o hay 
muchos  diablillos.  Pero  espero  que  se  superen  esos  diablos,  porque  estoy  muy 
convencido de la buena voluntad de todos.
Por tanto, el Gobierno estudiará las propuestas que la Junta de Andalucía ponga encima 
de la mesa. Naturalmente, la oferta de cooperación del Gobierno en sentido abierto es 
una oferta que está hecha de un modo abierto a todas las Administraciones, faltaría más.
P.- Pregunto dos cosas en la misma, si no le importa. Hay un expediente de regulación 
temporal de empleo; están bastante preocupados, concretamente en Aznalcóllar, porque 
la  mina  es  una fuente  de riqueza.  ¿Cuál  es  esa tranquilidad,  en este  caso,  para  los 
mineros?
Presidente.- Vamos a afrontar las cosas sobre ese asunto. El expediente de regulación de 
empleo es una manera de afrontar las cosas y de afrontar los asuntos. Yo les digo que 
estén  tranquilos  en  relación  con  su  futuro;  que  estén  tranquilos  y  que  las  cosas 
encontrarán un cauce de resolución. Pero no hay, en este momento, ningún motivo para 
crear ningún tipo de alarma respecto de la situación profesional y futuro de la minería.
P.-  ¿Sobre  las  responsabilidades,  en  este  caso  políticas,  por  la  cuestión  del  vertido 
tóxico?                                       Presidente.- ¿A qué se refiere usted?
P.-  Quiero  decir  que  si  habrá,  digamos,  responsabilidades  en  este  caso.  ¿Se  van  a 
depurar responsabilidades políticas, en este caso, por el tema del vertido?
Presidente.-  No  sé  si  alguien  las  tendrá  que  depurar.  Desde  luego,  el  principio  de 
responsabilidad en este momento a lo que a mí me lleva es a instar a todos a que, con la 
mayor celeridad y con la mayor eficacia posibles, se resuelvan los problemas.
A mí me cuentan que ayer se retiraron 15.000 metros cúbicos de lodo, y sé muy bien 
todo lo que hay que retirar. Me conozco muy bien todas las cantidades, el número de 
hectáreas afectadas, la división de hectáreas por municipios y los cultivos; todo eso me 
lo sé muy bien, lo que quiero es que se haga. Por tanto, si, en vez de 15.000, hace falta 
llegar  a  25.000 y faltan  dos cosas,  que se  hagan también.  Ése es  el  ejercicio  de la 
responsabilidad  en  este  momento;  luego,  cada  Administración,  naturalmente,  puede 
tomar sus medidas internas que considere más oportunas.
P.- Presidente, permítame una pregunta que interesa mucho a los andaluces, y es sobre 
el olivar y la OCM. Ayer se tomó la determinación de ir por la vía de urgencia. ¿Tiene 
algún  comentario  que  hacer?  Porque  le  piden,  desde  aquí,  organizaciones  agrarias, 
algunas, que usted tome el toro por los cuernos.
Presidente.-  Tengo  el  comentario  de  que  se  sigue  negociando;  que  se  seguirá 
negociando, y espero que se llegue a una conclusión positiva.
Gracias a todos. Buenos días.


